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Oficia del Consejo d® Ministros

; ^KAL o r den

t ^Ch. Núm. 17ILí|:i ;hlo. gr f *v ■
SoS 16 "limero 1.021. dic-
. L‘ en " cacL • u*tlmo. por esta Presidencia 
(í^hiá^V^^ere' P1^1 0 ristra de embutidos lle- 
r Wi' 0' &ntn " , lnJeri‘ór¿s a 20 milímetros, 
r'a‘ Sin’11?’ non ! . cichto de carne de cerdo y 

coniV1-0 de la Ríbricadeproceden- 
í Pr^r-ecePt.) ■ ^'°.nes eñ la práctica al apli- 

^endo en cuenta también la 
b ^Ue J^ftece el mencionado .pro-"Si Sr <le !a grasa ó la 

u^her, '^ríón d,.' ? a ^acilidád a que se pi es- 
’j^l1, ^í<JaS (ábriíL'Una VeZ SalÍd° 

ter.V' ? se ha setvido disponer 
^^hte^sto .f,.1 ¡ '" de la referida Real orden 

término^ ■ (httode íihidificado en los

3.0 Los embutidos en piezas, ristras ó envasa
dos fabricados con carne del país llevarán mar
chamos de garantía de 25 milíinetros de xhámetro 
los cuales serán de latón para los productos pu
ros" y de hojalata para los de mezcla"; estampán
dose o 'consignándose en cada marchamó el nom
bre de la fábrica de procedencia y la palabra ^pu
ro” en los embutidos confeccionados únicamente 
con carne de cerdo, y la palabra “Mezcla’' en 
aquellos que cóntehgaiócarne de cerdo y bovino. *

No se admitirán otros elementos conservado
res y condimentos que los" usuales eh el país: pi
mentón, pimienta, ajo y sal y los que autoricen 
las disposiciones vigentes.”

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
iniento y demás efectos. Dios guarde a V." E. mu
chos años. Madrid, 30 de enero de I928.—Primo 
de Rivera. "
Señor Minisíro de la Chjbernación.

(“Gaceta” 6 marzo I928 '

Ministerio de la Atierra

REAL, ORDEN CIRCULAR :
Núm. 34. ■

Exento. Sr.; Vista la instancia que el Capitán 
general de Baleares cursó a este Ministerio, pro
movida por don José García Paria, en súplica de 
que se le considere como empleado del Estado 
a los efectos de concesión de beneficios de ,reduc: 
ción de cuota (¡ue para los funcionario,s públicos 
establece el artículo 403 del vigente Reglamento 
de Reclutainicnt.Q. por desempeñar el. cargp.de - 
Fiel contraste de" pesas y medidas de Baleares,
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S M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por él Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, ha tenido a bien resolver:

1 0 Que. a los efectos del articulo 403 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento, se conside
re a los que desempeñen el cargo de Fiel contras
te de pesas y medidas como empleados del Es
tado; y . , , , .

2.0 Que para determinar la cuantía de la cuo
ta que les corresponde satisfacer se tengan en 
cuenta los honorarios obtenidos durante el año 
anterior al alistamiento del mozo, que se jus
tificará con certificación de la declaración jurada 
del interesado para el impuesto de Utilidades, 
expedida por la Dirección general de Comercio. 
Industria y Seguros (Pesas y Medidas) o por el 
organismo provincial correspondiente.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de marzo de I928—Du
que de Tetuan.
ienor...

(“Gaceta” 7 marzo I928.)

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Núm. 211.

limo. Sr.: Por Real orden de este Ministerio, 
fecha 16 de noviembre de I925, se modificó en 
parte lo dispuesto en el articulo 4.0 del vigente 
Reglamento para el servicio de Giro Postal, ele
vando a 250 pesetas la cantidad que se puede im
poner y pagar en los pueblos unidos directamen
te con una oficina autorizada, teniendo para ello 
en cuenta las numerosas peticiones de los Ayun
tamientos interesados y los deseos de la Adminis
tración de mejorar y simplificar este servicio; 
pero el desarrollo a que hoy ha llegado el Giro 
Postal y las constantes solicitudes de los pueblos 
que por tener un segundo enlace se yen privados 
de disfrutar de las evidentes ventajas que este 
medio de intercambio de numerario produce a los 
que viven en poblaciones ya autorizadas, unido 
a las eventualidades que se presentan por las con
tinuas reformas o supresiones de líneas de trans
portes o simples modificaciones de carterías o 
peatonías que obligan con frecuencia a retirar 
la autorización concedida, con notorio disgusto 
de los interesados, merma de beneficios para el 
Estado y mayor trabajo para los funcionarios 
postales, son motivos suficientes para ídar un 
nuevo avance a la amplitud que hoy alcanza el 
Giro Postal, comprendiendo en la autorizaejón 
a pueblos que para estar unidos a la oficina 
autorizada precisen de dos medios de enlace, si 
bien a éstos, como medida prudencial, y en tan
to la práctica aconseje una modificación, sólo 
debe autorizárseles para imponer y pagar giros 
hasta cincuenta pesetas.

Deseo ferviente de la Administración es el de 
llegar a dotar de este servicio, base de todos los 
de carácter bancário, a cuantas entidades de po
blación figuran en rl territorio nacional, y a. ello 
encamina sus iniciativas y disposiciones; pero en 
tanto llega el momento de que las aldeas y ca
seríos más alejados de los centros postales pue
dan recibir ese beneficio, que de modo tan noto

rio favorece al desarrollo de la ^d1151.1 ¿judí' 
mercio y atiende a las necesidades He iu 
daños que aspiran, con natural anhelo, |o5 
utilizar estos modernos servicios póstale , 
que se preocupan con gran interes, n |o

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad ( , 
prevenido en la base novena de la w 0 del 
julio de I909 y en los artículos l.°, 3- - poStal> 
Reglamento vigente del servicio de! yn imponer 
ha tenido a bien disponer que se pueda' ag e11 
y pagar giros postales desde una a 5o 1 e¿jos ? 
"las poblaciones que necesiten de dos re^don 
enlace con la oficina autorizada, y cu) ConlUni; 
deberá publicar la Dirección general <> autori- 
caciones con toda urgencia para que es 
zación pueda tener efecto tan pronto carteri^s 
en las Oficinas de Coreos la lista de esetas, 
que admitan y paguen giros hasta 2d, 1 hasta 3o 
la de aquellas que sólo lo verificara joS af- 
pesetas, con arreglo a lo que ‘ento,
tí culos 3.0, 4-° y 16 ,del ya Reg /fecta a e5' 
se consideran modificados en lo que ‘ 
ta autorización. . con0^!'

De Real orden lo digo a V. I. pars . €Sta 
miento y efectos que correspondan e■ a^os.
rección general. Dios guarde a V. L m ^aftín6'

Madrid, 1.° de marzo de 1920.
Anido. :„orione5'Señor Director general de Comunic< gj

(“Gaceta” 7 marz0

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES
Núm. I29.

limo. Sr.: Conforme a lo acófidado e ta yi 
de I4 de febrero .del año actual po'1 
perior Consultiva de la Contribuci ^ase y 
en cumplimiento de lo dispuesto en ‘ ^eai 
la Ordenación del tributo, aprobada l inulad0 
creto de 11 de mayo de I926, se ha
siguiente dictamen: c,iscfita 1 Je

“Excmo. Sr.: Vista la instancia ■ ^ntU1 
el Presidente y Secretario de la Jun • . se 1 
Colegios Oficiales de España solic - ^j.e c,^ 
blique una disposición aclaratoria 1 
cretamente el tanto por ciento t aplicapy, 
que por quebranto comercial den c0.
los contribuyentes que actúen c01T1. farioS(|t 
tas. Corredores. Apoderados. Arreiu - t6 5c 
sas o de servicios, etc., V qüe igua 1
clare taxativamente cuál ha de s(‘' * o; r 
la deducción del citado tanto po) L s cOcH 5i'

Considerando que al acordarse jg 
tes que habían de regir como Hp' • yper^.1 
ción sobre el volumen de ventas , j
se consignó en la Real orden de - nia-^ ^5
I927 que igualmente se señalara lp°/0 dc 
de quebranto comercial, o sea el - y 
industriales a que hace referencia ■ ,
la Ordenación del tributo: hrantó ct’ba-'1’

Considerando (pie el tipo de I1'1 an P01 etf¡ 
pondicnte a aquellos otros que 1 ' í’retajej’eh 111 
el montante de sus comisiones, c orf 
ilo se determinó ni el la citada , U,' qri
tampoco en la de 18 de febrero p - 
Qi U cual amplia la lista de ma 
coeficientes determinados; y
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Dám-nf511" eran^G ^ue’ dentro del límite que fijó el 
trias (1° seful-^°.de Ia citada base lo, las indus- 
rar sr f ?e e.renc*a' P°.r su naturaleza y por ope
rólo 6 evadas cifras de negocios, que no 
<le ]a 'eí a.n.,'"educidas al determinar el montante 
neil' en Hnis’Gn o corretaje, sí que además supo- 
rresn-n i°S -d0 consideración de escritorio, co
res, obipínC|a' etc" deben ser, como las anterio- 

^.deducción del lo por loo, o sea 
montad.imr^ ( e laP° P°r quebranto comercial del

EsS ? C SUS «P.eraciones,
toen mV Unl:a ^uPerior Consultiva es de dicta- 
PQr basp1^!11^1" a l°s ÍHdustriales que teng-an 
jes etc C 1,uontante de sus comisiones, correta- 

=1 máximum de deducción 
lo ¿nr Quebranto comercial, o sea el

Y cnnf° ' C' total de dicho montante.”
C1 S’ M' el Rey D- S-)
Como Pn I10 , dictamen, se ha servido resolver 

pn.,] mi,smo se propone.
ciniieiUo - f611 io digo a V. I. para su cono- 

I. inimí consiguientes. Dios guarde a
Sot j'S a,los- Madrid, 3 de marzo de 1928. 

^6ñor Fy
- Héctor general de Rentas públicas.

' ■ (‘'Gaceta” 7 marzo I928.) '

n Núm. I30.Hiiiq qr . ,. ' .,
ue L 4 ‘y Conforme a lo acordado en sesión 
Pcrior Ce e )leí° del año actual por la Junta Su-

Cuinniií.- t*73 de la Contribución Industriah 
OrdJ.,de lo dispuesto en la base 55 de 

c.reto de iV0? tributo, aprobada por Real de-i 
Sl^uientf. e mayo de I92Ó, se ha formulado el .^cmo sctf^n: y
l ^sident1.' ' *'ta Ia instancia presentada por 
I acstro.s * 6 Z Secretario de la Asociación de 
1 tJrosnpr',IllsV"uctGres de carros y herradores 
9° el ry \" ad. solicitando se rebaje al lo por 
potería . .-p nacido para las máquinas de car- 
1<C carrosa1*^8 en *os ^■^eres de construc-í 

c-f-° y tefU-^S’ q116 es un hecho por todos cono- 
d'011 y tribiJ3 • - en las estadísticas de produc- 
(LSrninuve -> aci°n clue la construcción de carros 
sn^rias má • H^^da. que van desarrollándose in- 
lo'1 las que' s Per]ecciona,das de transportes, como 

r>de tran,^ Va*en de camiones y demás vehícu- 
haCoas>de?an°rr dánica:
tn |,que s,i bien el progreso industrial
Pim ^dn (ie ,os tedios empleados para la consi 
Ir-i ’/to qupCk^^O9, utihzando máquinas de car- 
t/J >ajo, n0 hacen más cómodo y perfecto el 
la .^^quitias i1-161?08 cierto que el empleo de es- 
re(i. te qu‘ ‘' llmitado a aquella construcción en 
Coorr la ciir iara e^° Pueden utilizarse, permite 
but1, nando - ^Ue mismas tienen señalada, 
du^n. todos u< el1 Principio general de que tri- 
terv-ria en h S e ementos que integran la in- 
rlenen- v proP.orción que estos elementos in- 

c^ptria hn estudio detallado de la
tfucí.^ría em11 admitir que las máquinas de 
cion lpn de ra .ea r33’ P°r 1° general, en la cons- 
trai, . dad aun \ros,110 tiene una mayor propor- 
l)UYaJos qu^ela del 25 por loo del total de los 
taje ’aii de 1-,. y que, por tanto, la tri-

ePresenV ^^qmnas de este mismo porcen
ara Ia equitativa cuantía del im-

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer a V. E. se reduzca al 25 por loo el tipo 
de imposición sobre las máquinas que utilicen en 
sus talleres los carreteros o constructores de 
carros del número 67 de la clase 7" de la tarifa 
4."” . .

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de marzo de I928 
Calvo Sotelo. .
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 7 marzo I928.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
EX POSICION

Señor : La protección que el Estado viene dis
pensando, mediante becas y matrículas gratuitas 
a los estudiantes que carecen de recursos econó
micos, debe extenderse a otros casos no previs
tos en nuestra legislación. Que si tales auxilios 
no tienen un carácter exclusivamente benéfico, 
sino que responden a la necesidad de que no que
den oscurecidos por falta de cultura jóvenes de 
gran inteligencia, y a impedir que la pobreza sea 
un obstáculo para que talentos esclarecidos pue
dan rendir a la sociedad su máximo provecho, 
acaso es más doloroso el caso bastante frecuente 
de que u» infortunio familiar obligue a interrum
pir o a abandonar los estudios comenzados con 
brillante aprovechamiento.

A reme<liarlo se encamina el presente Decreto, 
que establece el que alguna legislación extranje
ra ha llamado “préstamo de honor”, con el que 
será posible que prosigan y terminen sus estu
dios aquellos alumnos cuyas familias no pudieran 
seguir costeándoles la carrera.

Por tales motivos, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la firma de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid. 5 de marzo de I928.—Señor: A los 
R. P. de V: M., Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO
Núm. 468.

Conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a las Juntas de go

bierno de Patronato de las Universidades del 
Reino para conceder préstamos a sus alumnos 
que reúnan las siguientes condiciones:

a) Que hayan aprobado cuando menos un 
curso de la respectiva facultad.

b) Que tanto en los estudios de segunda ense
ñanza, como principalmente en los de Facultad, 
hayan demostrado notorias aptitudes de inteli
gencia y laboriosidad, inferidas del expediente 
académico y del informe de sus Profesores; y 
1 (o) Qdé por cuailquie|r bea^sa, debidamente 
comprobada, no pueda la familia continuar cos
teando los gastos de carrera.

Artículo 2.0 Las Juntas de Patronato conce
derán dichos préstamos en la cantidad que con
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sideren necesaria en cada caso para que el alum
no' prestatario pueda continuar sus estudios hasta 
lh tei'mihación- dé la licenciatura; y en caso de 
muy eiccepcional aprovechamiento para que Cur
sen tambiéti el Doctorado^ respectivo. ,

Artículo 3;0 ■ La concesión del préstamo po
drá solicitarse del Rector, como Presidente del 
Patronato Universitario, tan pronto como se 
cause la condición c) del artículo l.° de este De
creto, y en los siguientes años se renovará la pe
tición al principio de cada curso/ ,

Artículo 4.0 Estos préstamos no devengaran 
interés alguno y a toda entrega deberá preceder 
declaración escrita del prestatario, obligándose 
por su hhhbr a deVolver las sumas prestadas con 
los -ingresos "que su : carrera le produzca en los 
plazos (pie la misma Junta determine. ,

Artículo 5A Aunque se haya concedido un 
préstamo para uno o varios cursos anteriores, se 
den%4?i á pfirhi.lb sucesivo en los siguientes ca
sos : " ,

a) Si hubiese perdido curso en dos o mas 
asignaturas por haber Sidb suspenso en junio y 
septiembre, o por no haberse presentado a exa
men spi acreditar débidamente hallarse enfermo.

b) Por su mala conducta moral, demostrada a 
juicio dél Patronato. . .

c) Por haber venido a mejor fortuna su rami- 
lia previa comprobación fehaciente.

Artículo 6.° Los fondos especiales míe se de- 
/féfminah en los'dos primeros párrafos del articu
lo 7? de la Real orden dé treinta de diciembre de 
T926, serán los que preferentemente se inviertan 
en esta clase de préstamos ele honor a estudian

' tes. Si kl redactarse lás cüéhtas anuales quedare 
un remanente de estos fondos especiáles no apli
cados aí fin que se determina en cs_te Decr'eto, ta
les remanentes se incluirán cada año Como ingre* 
sos en el capítulo de “atenciones de cultura”. Si, 
por el cóntrafio, estos fondos especiales no bas
tasen para satisfacer préstamos debidamente jus
tificados, las [untas de gobierno podrán aplicar a 
-este servicio ‘fondos de ''atenciones de cultura” 
en general y, si éstos no bastaran, los de Cole
gios mayores”, consultando previamente eh este 
caso al Ministerio. . ■

Artículo 7? Las disposiciones de este Decretó 
podrán aplicarse desde lá fecha de su publicación;

Dado eíi Palacio a cinco de marzo de mil nove
cientos veintiocho.—Alfoiisó.—El Ministro de 
Instrucción pública,y Belkp A^tes, Eduardo Ca
llejo de la Cuesta. '

(“Gaceta" 6 marzo I928.)

REAL ORDEN
■: Núm. 368. > ' ■

limo Sr-.: El Excmo. Sr. Cardenal Primado 
¿r- D. Pedro Segura y Sáenz, que ocupa en nues
tra Patria -la más alta dignidad de la Iglesia Ca
tólica, tiene , la honra, por él enaltecida pública
mente, de ser hijo de beneméritos Maestros na- 
cionalesj que consagraron, su vida laboriosa a 
la educación de los humildes,

Las manifestaciones de respeto y de amor del 
Cardenal Primado al Magisterio español, reitera
das en ocasiones solemnes de su vida, cuando se 
rendían honores a sus méritos relevantes, han 
exaltado los nobles, sentimientos de los Maestros 
que, por medio de sus. representantes, solicitan 
de este Ministerio la gracia de ostentar el nom

bre de su Eminencia el Cardenal Segura a 
1 del Escalafón general del Ministerio, coi 
timónio de gratitud a quien así les boina 
tan elevada jerarquía. \ ■ ciación

A esta petición, formulada por la ^lica 
general del Magisterio, la Federación , se 
y la Confederación Nacional de los Alacs 
unen los méritos propios del Cardenal je 
conquistados como Apóstol de la e^ucjlrC1r(ies. 
la cultura en la región entera de Las 1111 c¡a e»

A su celo, a su actividad y a su conSt 
secundar las iniciativas de Don Alfons 
debe -el Ministerio de Instrucción Pu, i.2r que 
lias Artes la mejor parte de la fecunda rato. 
allí se ha realizado en la enseñanza: ‘^do 
así. conceder el honor que se pide. cn< ju,., 
concederle se rinde un tributo debido a ‘ 
ticia; y : ' ’’ 1 U ,, 7 I

Por estas consideraciones) • . nrceder
- S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bier1 ac.^^ 
a la petición formulada por las Aso L¡a.nZa, 
del Magisterio nácional de primera c" ]aS pin 
y idisponer que en lo sucesivo figtire en 
blitacíones oficiales su Eminencia el 
Primado de España, Arzobispo de Tole|afóii 
Pedro Segura y Sáenz, a la cabeza del, traor' 
general del Magisterio, con la categoría « 
dinaria de “Maestro Nacional Honorai ' cto

De Real orden lo digo a V. I Para ? s años- 
cumplimiento. Dios guarde a V. I- muc
Madrid, 6 de marzo de I928.—Callejo. -í^nza-
Señor Director general de Primera en

(“Gaceta” 2

SECCIÓN SEGUNDA^^

tewo CIVIL SS14 fBÜViSKÁ DE
Núm. 1.238.

Fe r r o c a r r il e s .— E^propia-ciones.
Comprobada por el Administrador '^'¡^rio5 

públicas de Zaragoza la relación de pfor ^rD1p 
a quienes se les han de ocupar Ancas i jg íe- 
no municipal de Zaragoza, con nlDtiv yarago^ 
forma y ampliación de la estación de jis-
en la línea M. Z. A., esto Gobierno ci el 
puesto que so publique a continua^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a jq  de 
como dispone el artículo 17 de la ley 
enero de 1879 y el 24 del Reglamento jfl 
junio del mismo año, puedan eo e
personas y Corporaciones interesa* qtio 
plazo de diez y seis días las 
estimen oportunas ante la Alcaldía 
en contra de la necesidad de la ocu ut¡Hd9 
se intenta y en modo alguno contr • 
do la obra.

Zaragoza, 9 de marzo de 1928.
El Gobernador civil, oIt&- 

Juan Cantón-Salazar y

18-2 y d6Relación que se cita.
D. León Fraile, casas números 

barrio del Castillo y huerto.
Zaragoza, 9 de marzo de 1928. 

ro Jefe de Vías y Obras, Barón.
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JVNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

(BECTIFICACIÓN)
Y . CIRCULAR

aP Jupta) publicada en el
cada < * PI0IAL de ayer, se entenderá rectifi- 
^hedV* S6ntido de que los precios de la 
re§ir el -r809 Por Ia misma, empezarán a 

; 1 í‘-i primero de abril próximo.
cía] pa Ue s<) fiaee público en este periódico ofl- 
guientc8 ^ Uoral coDocimiéntd y ef- ctos consi- 

Zardgoza, i? de marzo de 1928. 1

El Gobernador-PretideHté, 
luán Cantón-Sal azar y ¿aporta.

' ' Núm. 1.275.
Buscas. — Circula res.

!? ^quelta xi i ‘̂ daba, me comunica, que an- 
;Oficio T i ' a'^a se ha presentado el vecino 

•f.d6 del (U.11! .^te^er, denunciando que en la 
?!• su hiir h actual 86 fugó de su domi 
, ^os dt-, . Iamado Gaspar Toba Galán, de 
ne§ro y nni/ ac,> soltero, estatura, regular, pelo 
r^n su .'^ moreno;
Jlardía ciV'i^’ oncarg° a los señores Alcaldes, 
tilUc*a Que a demás autoridades de esta pro- 
i?nQst¡i nun^Hd6.11 de la mía, practiquen ges- 
a tíl u h a^1180^11 del paradero de dicho 
liri ^osiciAn’ T80 de ser habido, será puesto

^d. ' de la Alcaldía de aquella loca-
8°Zn) 16 do marzo de 1928.

luán Cantón-Sal azar y Zaporta 
El Gobernador civil,

CUARTA
,8íWa'CQni .i - Núm'112681

is HacMa.de la provincia ie Zaragoza.
Ül j. ~— *! .

q h a^01 pl‘ovincial, en uso de las átri- 
n n de 26 a 6 co“dere el art. 18 de la Instruo- 

e abril de 1900, ha tenido a bien 
hi^huciohA Udador auxiliar para el cobro de 

r* a Roír r' ° la Primera zona de La Almu- 
h,140 9u q i^e 10 Navarro Lacosta.
a l6nto (le |a^° el honor de poner en conoci- 

^eral, s "loridades y contribuyentes en
Oou^goza, 13 a

ntador T , ° matzo de 1928. - El Tesorero- 
v ,,Ios6M/Ca3tüión.

SECCIÓN QUINTA

Niím. 1.290.

Alcaldía i. la ¡Mortal Ciudad do Zaragoí»,

En virtud de lo acordado por la Comisión 
permanente se anuncia subasta pública para el 
suministro de los artículos que a continuación 
se expresan, destinados a la alimentación de los 
asilados de la Casa Amparo, durante el presen
te ejercicio de 1928.

36.000 kilogramos de harina, a 60 pesetas los 
100 kilogramos.

2.190 kilogramos de aceite, a 200 pesetas los 
100 kilogramos.

3.450 kilogramos de arroz, a 56 pesetas los 
100 kilogramos.

2.675 decalitros de vino tinto, a 6 pesetas de
calitro.

1.500 kilogramos de carne de carnero, al pre
cio de 3‘80 pesetas kilogramo.

1,000 kilogramos de garbanzos, al precio de 
75 pesetas los 100 kilogramos.

4.500 kilogramos de judías, a 70 pesetas los 
100 kilogramos.

750 kilogramos de bacalao de Islandia, a 200 
pesetas los 100 kilogramos.

24.500 kilogramos de patatas, al precio de 
tasa.

2.160 kilogramos de pastas para sopa, a 85 
pesetas los 100 kilogramos.

22.900 litros de leche, al precio de tasa.
La subasta se celebrará en la Casa Consisto

rial, a las once horas del día diez y seis de abril 
próximo, bajo mi presidencia o la del señor Te
niente de Alcalde en quien delegue y con asis
tencia de un miembro de la Comisión perma
nente, verificándose con arreglo a lo determi
nado en el Reglamento de dos de julio de mil 
novecientos veinticuatro, para la contratación 
de servicios por entidades municipales y con
forme a los pliegos do condiciones que se hallan 
de manifiesto en el negociado de Gobernación 
de la secretaría municipal hasta el día anterior 
al de la subasta y horas hábiles de oficina.

En los artículos enumerados en los que no 
consta precio y se hallan sujetos a tasa, o en los 
que se expresa aquél, por no estar tasados ac
tualmente, y puedan serlo en lo sucesivo por la 
Junta de Abastos,, a excepción del aceite, regirá 
durante la vigencia del contrato el precio de 
tasa, cualesquiera que sean las fluctuaciones de 
alta o baja que so produzcan con relación al 
precio,actual, para lo cual deberán hacer cons
tar los licitadores en su proposición el tanto por 
ciento de descuento o ¡¡bonificación que hagan 
por debajo del precio de tasa para en el caso 
que ésta se establezca.

Tampoco regirá el precio de tasa para el su
ministro de carne, puesto que el suministro se 
verificará en reses enteras, en canal, compután
dose al fin de cada mes el pedido total,
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Los artículos mencionados se solicitarán en 
las cantidades que se necesiten y aproximada 
mente por la cantidad expresada durante el 
transcurso del año. - -

Los licitadores deberán presentar sus propo
siciones en baja de los precios expresados, suje
tándose al modelo de proposición que se indica 
al final, extendidas en el papel correspondiente, 
con arreglo al impuesto del Timbre, con la tasa 
municipal dé cincuenta céntimos, en pliego ce
rrado, en el mencionado negociado dg Gober
nación hasta las trece horas del día patorco de 
abril próximo y horas hábiles de oficina, y en 
sobre aparte presentarán asimismo la cédula 
personal corriente y el resguardo que acredite 
haber constituido en la Caja municipal o en la 
general de Depósitos, en concepto de fiánza 
provisional, una cantidad equivalente al cinco 
por ciento del valor del artículo oartículos a que 
la proposición afecte, sin cuyo requisito no se 
podrá tomar parte en la subasta.

La fianza provisional para los artículos cuyo 
precio no se menciona en la anterior reladión, 
será el de dosci- ntas cuarenta y cinco pesetas 
para Jaspaiatas y de seiscientas cincuenta y 
siete pesetas para la leche.

Los licitadores qm sean representados por 
otra persona deberán acompañar poder nota
rial bastanteado por alguno de los señores Le
trados asesores de la Corporación D. Pascual 
Comín o D. Marceliano Lábal.

El rematante, dentro de los diez días siguieñ- 
tesal en que se le notifique la adjudicación, am
pliará el depósito provisional constituido a una 
cantidad equivalente al quince por ciento del 
valor del artículo cuyo suministro se lo adjudi
que, bajo el tipo del remate, en concepto de 
lianza definitiva, la cual no podrá terminar has
ta terminado el contrato; siendo de cuenta de 
los adjudicatarios los gastos de anuncio y de
más que se originen con la tramitación del ex
pediente. . .

Zaragoza, catorce de marzo de mil novecien
tos veintiocho.—E. Armisén.

Modelo de proposición.
D....... habitante en.. enterado del anuncio 

publicado en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provin
cia y de los pliegos de condiciones que han es
tado de manifiesto para la contratación del su
ministro de artículos necesarios para la alimen
tación de los asilados en la Casa Amparo, du
rante el ejerció de W28, se compromete a antre- 
gar.....(aquí se expresará el artículo o artícu
los a que se refiere la petición) .....  con suje
ción en un todo a las condiciones expresadas, 
que acepta en todas sus partes, por la cantidad 
de.... pesetas (en letra) kilogramo (100 kilogra
mos, litro o decalitro), haciendo la bonificación 
del....... por ciento bajo el precio de la tasa en 
el caso de que el referido artículo se halle suje
to a ella durante la vigencia de este contrato, 
acompañando los documentos a que se hace re
ferencia en el anuncio de subasta.

(Fecha y firma).

Núm. 1.294.

Maí&dóa «e írairiÑíaíi ds íx

Anuncio para la subasta de inmueble 
Contribu.clón Uroana.—Varios í'Heí’̂ ^eUAa 

D. José M. Zavala y Reotas, Rfictuida^pv
eu la ciudad de Zaragoza (Oflcina, Goya, V 'tl.uyo P° 
Hago saber: Que en el expediente qu x,prosa1 ’

débitos de conlribueióu y trimestres an n 
se ha dictado la siguiente ■

KiProüidéncia.— No habiendo satisfecho P”r|
cue a continuación se expresan, sus cie^ . m03 po1 
qon la Hacienda, ni podido realizarse noVientoS’¡ll. 
embargo y venta de bienes muebles j -■ ( dolos 
acuerda la enajenación en público deii'
muebles pertenecientes a cada uno ' c¡ü dela 
res, cuyo acto se verificaré, bajo la P1^; onda, el ‘ ja 
Juez municipal del Pilar, o el que cu ' Im¡s¡blese r. 
de abril, a las diez, siendo posturas gdel nnp 
subasta las que cubran las dos torcera. 1" v¡(]encia^n. 
tede la capitalización».Notifiqucse es t I y ai ' n 
deudores y al acreedor hipotecario en ' g0 fijar0 
cíese al público por pregón y edicto^ i - 
las Casas Consistoriales. nresente

Lo que hago público por medio del doSeen ldcio 
advirtiendo, pura conocimiento de 1 d1 ¡miento
parte en la subasta anunciada y en c I g deflb que dispone el art. 95 de la Instrucción «e 
1900' . H1ai0naCÍt"L!.r

1 .» Que los bienes trabados y a cuy^ stguient6 1 
ha de proceder, son los expresados en - • ■ 
ci6n: r cemente'^’pd'

Pascual Benito Lahuerta: Casa en • ^gusLÍt 
linda derecha Santiago Catalán, izqu ' 
zis y espalda Lorenzo Herrero. .n,.¡A[i.

La expresada finca carece de insci p
Valor para la subasta, 1.500 pese y
2 .<* Que los deudores o sus 

acreedores hipotecarios en su cfl ,|n gubast8, J pf»' 
fincas hasta el momento de ceiciirars . gliOs c 
do el principa], recargos, costas y de , ^i- .
cedimiento . , . «y hn1111;^!!):11’.^

3 0 Que los 11111103 de propiedad M 'gUll.¿u ‘ '.¿jb 
quirido de los inmuebles embargado8- e- ce|CbraC 1(l 
flesto en esta Oflcina hasta el día guplii'á" । r¡íi,! 
aquel acto y si no hubiere j |ey H¡Po,lloSy"medios que establece el título 14 de la ley con e||o- > 
que los licitadores deberán conio , |051>
tendrán derecho a exigir ningunos ld debe

4 .» Que para tomar parte en l» 9un°m0Sa de 1» a'" 
citadores depositar previamente 3 )og jjie 
dencia el 5 por 100 del valor liquido 
intenten rematar. „ninnte5 .° Qué és-oblígáfeión del rem ógiloc
acto la diferencia entre el imporl 3 ■ ,
do y precio déla adjudicoció“¿flyiQr8 uHiiu»^^ci0fir

6 .° Que si hecha ésta no pud' - g0 dd । ¡o?' 
por negarse el adjudicatario a la < J ^uo, A r 
femate, se decretará la pérdida del dd d¡)^
sará en las arcas del Tesoro púb* _ EJ BeC»

En Zaragoza, a 15 de marzo de - -
José M. Zavala.

Num. 11"- a
Sección Administrativa de < 

ñanza de la provincia de

Habiendo sido presentada < n 
administrativa una instancia q . jjci
ña María Teresa Alvira, y sus i J Alvírfl, 
tonia, Pilar y Visitación Aivu»
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Pmidcpy^70'110^!! de la fianza que para res- ' ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
8eneral d» r? s,t:dn tenía presentada en la Caja i CIAL (]6 |a provincia, pasados los cuales se pro- 
r9sPüctiv uepdsl<)08 su difunto esposo y padre | veerá.
biliiado D• Tom'ts A,vh'a B0,zanoe’ Ha í Añón, 13 do marzo do 1928. -El Alcalde, Be- 
partido (Uní ( 0 ios Ma03tl'O8 nacionab s dol nit0 Zornoza.
Pre^r.f» a<ayu<I« se hace público por el i _ , , ._0. _. .I rf°«entA ' .. . I . ..1 Belmonte de Calatayud. N.° 1.2.>9.tueü ,) cumplimiento de lo dispucs-
Piones d.rilcn*0 7.p d 1 Reglamento de Habili 
ahril P°r orden de 30 de
^°8 MiPíf|,aia conoeimiento de todos aque- 
^QQdan n1*08 cif-ado partido, a fin deque 
esta Se- . ¡ 30nt.ai' ,as reclamaciones que anta 
20 itonrnr n 6stimen pertinentes, danto del pía- 
c^a fie nnír^!6 f^0 1,11 mos> a eontar de la fe- 
Ce^ de ' lca(:ión d ípresonte edicto en la Ga- 
Zado 6| । > ad virtiendo que una vez tinali- 
a*Runa. azo 110 se admitirá reclamación

^8coién 1 ^arzo de 1928.—El Jefe de la
Latre.

SECCIÓN SEXTA

¡e

l;

16
H'
0'

o’ 
,1 
lio

31' 
lid

<r
|J'

H6au A1dehuela de Liestos. N.° 1.222.
^tro Conourso por este Ayuntamiento,
n 6llto de R,0*' lógales, spbre nombra- 
j^ción v n01ftarte en propiedad do esta Cor- 
a^sión’a i0 lla^iéndose presentado a tomar 
rd !8Qado h Ct r^° el a9pirante primeramente 

troint Ramiro Barra durante el 
2? iCu la 1 V1*9 a Ia publicación del acuer- 

e¿ern úh-^ correspondiente al
Qp|l LC^n mni l'^0la causa, la Gor- 
dii ^^fia en 6í? sesí6n extraordinaria 
dpe'rOisolver , 1,1:1 clnco del actual, ha aeorda- 
^-do (-1 mismo concurso '
y V i Q' G, Silviano Las Horas
Pa ,Lai10 del. Ayuntamiento de Vea 
dea' ^uient^L a Prevtngia de Soria que ocu- 
§6 L^raniefi (i ,U?ar ?e . designación de la lista 
Puna c°hiuni<».‘"' ^elMOlóq dtil concurso, al que 
ta a a lomar e8.1? 110nibramiento para que 

n d9 Du' i868'0-1 dentro (tel plazo do trein- 
s6 h * 1 ,'aiío 08te anuncio en el Boi E- 

que,de no hacerlo 
.Ald^11' efectos. re"uneia a ra P1.3^ »dludi- 

ICal^' 7 'Je marzo da 1928.-El
■ ^’sco Ramón.

kr^^Uentr ARÓn'
Mnh'^lcipal a*1 yacaütes las plazas de Ihspb^:

fio e8ty v.í1.rnPS 0 Higiene y Sanidad 
aPHr20* con l , a -v su agregado Alcalá de 

y 3G V * Otaoi6n anual de 600 pesetas 
*08 iu‘ 8egunda, satisfechas por tri-। Kl v^Pai n'8 ( 3 *08 respectivos presupues- 
^8 i, llorína

además por las igua- 
t Va1Sfechas hi^í.íSs mn trfc,inta y cinco peso- 

í l'icaní v Por trimestres vencidos, 
y ro;^/sus solicitudes docu- 

a ^tu Alcaldía, en el 
4 ' fitas, contados desde la inser-

La subasta para el arriendo del macelo, que 
ha de comenzar el día primero de abril y ter
minar el treinta y uno de marzo de mil nove
cientos v- intinueve, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día veinticinco del actual y hora 
de Jas onc', bajo el tipo de alzada de qui
nientas pesetas y demás condiciones, que obran 
bn el expediente que estará de manifiesto en la 
secretaría municipal.

Belmonte de Calatayud, a 12 de marzo de 
1928.—El Alcalde, Emeterio Franco. 1

Cinco Olivas. N.® 1.254.
No habiéndose presentado solicitante para la 

vacante de Inspector municipal de carnes, de 
Higiene y Sanidad pecuaria de este pueblo y 
sus anejos de La Zaida, Alterque y Alborge, se 
anuncian de nuevo, con la dotación anual de 
60J pesetas la primera y 300 la segunda, paga
das de sus presupuestos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes a dichas plazas presentarán las 
solicitudes ante esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Cinco Olivas, 12 de marzo.de 1928.—El Al
calde, Ambrosio Albacar.

El Burgo de Ebro
No habiéddosé presentado aspirantes a la 

plaza de Practicant"i titular de este pueblo, cu
ya provisión se anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
núm. 29 del año actual, se anuncia por segunda 
vez con el haber anual de 300 pesetas.

Los aspirantes dirigirán instancia en fotma 
legal a esta Alcaldía, durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar de la fecha del Bo l e t ín  
Of ic ia l  en que se publique este edicto, acom
pañando los documentos que acrediten poseer 
el título y servicios prestados.

El Burgo de Ebro, 13 de marzo de 1928,—El
Alcalde, Andrés Quitarte.
. Lagata. N.° r.25o.

La plaza de Practicante titular de este Muni
cipio, so halla vacante con el sueldo anual do 
83 pesetas, 96 céhtimos, siendo resultado dbl 
•20 por 100 de la titular de Médico, pagada por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal. "

Los que se hallen capacitados por solicitarla, 
podrán verificarlo a este Ayuntamiento eti el 
plazo de treinta días, en forma legal. *

Lagata, 11 de marzo de 1928.—El Alcalde, 
Celso Bersabé.

La Muela. N.° 1.140.
En el acta de la sesión ordinaria celebrada 

por este Ayuntamiento con fecha 6 de noviem
bre de 1927, aparece el acuerdo que dice así: 

«Vista y examinada la relación de deudores
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al Municipio, en número de 84, por reparti
miento general y otros conceptos de los años 
de ¡922 23 a 1924-25, ambos inclusive, presen
tada a la Comisión municipal permanente en 6 
de octubre último por el Recaudador D. Pedro 
Contreras con los valores en recibos que la in
tegran, importantes 5.463‘28 pesetas, contra los 
cuales se ha apurado según dice el procedi- 
mient) ejecutivo, y que por haber resultado 
insolventes deben declarararso fallidos, el 
Ayuntamiento, en su vista, previa discusión y 
por unanimidad acordó con carácter provisio
nal declarar incobrable dicha cantidad, y que 
este acuerdo, en unión de aquella relación se 
haga saber al vecindario por medio de edicto, 
a fin de que durante el plazo de quince días 
puedan reclamar contra el mismo cuantos se 
consideren perjudicados, teniendo en cuenta 
que si ninguna reclamación sé formula, se tep- 
drá por definitivo y firme este acuerdo muni
cipal. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes, haciendo cons
tar que la relación do deudores se halla de ma
nifiesto en la secretaría, donde puede verse.

La Muela, 29 de febrero de 1928.—El Alcab 
de, Tomás Aured.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• - Núm. 1.253.
■ - ■' Ateca.

D. Luis Fuentes Jiménez, Juez dé instrucción 
del partido de Ateca;
Hago saber: Que en sumario 8 de 1928, por 

robo de un traje en uso, fondo negro con lista 
blanca; dos impermeables; un corsé, señora; dos 
bastones, de caballero; seis sábanas de cama, y 
una botella de coñac, sustraídos a Vicente Mar
tínez Ruidejo, de su casa en Cervera de la Ca
ñada, este partido, el 21 de febrero último, por 
desconocidos; he acordado se proceda a la bus
ca y ocupación de lo robado y ponerlo a mi dis
posición con los autores y los poseedores que 
no justifiquen la legítima adquisición. ,

Por ello ruego y encargo a las Autoridades y 
ordeno a los agentes de la Policía judicial, prac
tiquen cuantas diligencias conduzcan a los fines 
de justicia acordados.

Ateca, a 12 de marzo de 1928. —Luis Fuen
tes. —Licenciado, José Rodríguez Corral.

Núm. 1.272. í
Zaragoza. ^-Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en cumplimiento a carta-or
den de la Superioridad, dimauanle de causa 
seguida en este Juzgado contra Francisca Pau

sa Tena y dos más, sobre falsedad y 
ción de menores, ha acordado se cite po 
dio de la inserción de la presente en el lio p 
Of ic ia l  de la provincia a Pilar Azagra, a 
liada en Arcadas, catorce; Quintil^ boi 
Cadena, veintiocho; Pilar García 
Cadena, diez y ocho; Miguel Heredia, 
nuza, veintisiete, y Andrea Gracia, 
diez y seis; y cuyos domicilios y Parfante 
tual se desconocen, para que oomPa.refC|og días 
la Audiencia provincial de esta capital jgg 
veintidós y veintitrés de marzo actúa , 
diez de sü mañana, al objeto do asi1stIl,¡11Oipio 
testigos al juicio oral de la causa aY)Iu0 ve- 
nombrada; bajo apercibimiento que do . 
rificarlo, les parará el perjuicio a que 
lugar en derecho. , <oCreta’

Zaragoza, 15 de marzo de 1928.— Ej " । gj 
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Ma 
bián.

Núm. 1.248.
Zaragoza.—Pilar. rínjei'9

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de> p /oZai 
instancia del distrito del Pilar de ernp^'
Por el presente edicto se cita, 15aroaZrecbo9 

za a cuantos parientes se crean con <_ 
la herencia de Gregoria Espinosa Gas t < 
tural de esta ciudad e hija h ytima de , 
Antonia y que falleció en esta capital ¿¿ntro 
de septiembre próximo pasado, para^q ll0ej
del término de dos meses, a contar dos 
presente aparezca inserto cu la Gaceta’ ' 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ante este Juzgado, sito Democracia, 
cuatro duplicado, y secretaría de 1 • todol0 
Calvo a justificar en forma su derec 
cual se halla acordado en los autos '? ‘-jníenl1’ 
tato de oficio que se instruyen por ia 
de dicha señora. 0 Je

Dado en Zaragoza, a trece do “L ,, y M9' 
novecientos veintiocho. — Angel v 
drueño.--El Secretario, Santiago

PARTE ñ o  OFICIAL
A los Ayuntamientos. ,ov00r^ 

Los Ayuntamientos que deseen Pj, par 
del archivador y encuadernador « Rea1.0 5 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , con arreglo * p0d^o. 
den dictada a tal fin, pueden hac ■ j núa3 
a las oficinas Olibel, calle de D. 9- ,
ro cincuenta y cuatro, Zaragoza.

Precio de los nueve arc^iy2.djegde el a 
poudientes a los nueve semestre9 j
1923 al 1927, noventa pesetas. _ ■

ooi™ msTomcos o e d ir o m í n
POR 0. T0RI8I0 DEL 0AMP|l l 0 ■ '

PRECIO 5 PESE1- p¡., 
------ * • i» ii Ex c í119’

De venta en la Depositaría c c 
putación de Zaragoza. _ ___ __  
' ' ...... ' Impr e n t a  d e l  Ho s v ic jo
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